
ARTÍCULO 188. DERECHOS DE LOS ADOLESCENTES PRIVADOS DE LIBERTAD.
Además de los derechos consagrados en la Constitución Política y en la presente ley, el
adolescente privado de libertad tiene los siguientes derechos:

1. Permanecer internado en la misma localidad, municipio o distrito o en la más próxima al
domicilio de sus padres, representantes o responsables.

2. Que el lugar de internamiento satisfaga las exigencias de higiene, seguridad y salubridad,
cuente con acceso a los servicios públicos esenciales y sea adecuado para lograr su formación
integral.

3. Ser examinado por un médico inmediatamente después de su ingreso al programa de atención
especializada, con el objeto de comprobar anteriores vulneraciones a su integridad personal y
verificar el estado físico o mental que requiera tratamiento.

4. Continuar su proceso educativo de acuerdo con su edad y grado académico.

5. Que se le mantenga en cualquier caso separado de los adultos

6. Derecho a participar en la elaboración del plan individual para la ejecución de la sanción.

7. Derecho a recibir información sobre el régimen interno de la institución, especialmente sobre
las sanciones disciplinarias que puedan serle aplicables y sobre los procedimientos para
imponerlas y ejecutarlas

8. No ser trasladado arbitrariamente del programa donde cumple la sanción. El traslado sólo
podrá realizarse por una orden escrita de la autoridad judicial.

9. No ser sometido a ningún tipo de aislamiento.

10. Mantener correspondencia y comunicación con sus familiares y amigos, y recibir visitas por
lo menos una vez a la semana.

11. Tener acceso a la información de los medios de comunicación.

Notas de Vigencia

- Según lo dispuesto en el artículo 216 de la presente ley, los artículos correspondientes a la
ejecución del sistema de responsabilidad penal para adolescentes, se implementarán de
manera gradual en el territorio nacional empezando el primero de enero de 2007 hasta su
realización total el 31 de diciembre de 2009.

Concordancias

Ley 1341 de 2009; Art. 57 Inc. 4o.  

ARTÍCULO 189. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. Concluidos los alegatos de los
intervinientes en la audiencia del juicio oral el juez declarará si hay lugar o no a la imposición de
medida de protección, citará a audiencia para la imposición de la sanción a la cual deberá asistir
la Defensoría de Familia para presentar un estudio que contendrá por lo menos los siguientes
aspectos: Situación familiar, económica, social, psicológica y cultural del adolescente y cualquier
otra materia que a juicio del funcionario sea de relevancia para imposición de la sanción.



Escuchada la Defensoría de Familia el juez impondrá la sanción que corresponda.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre la expresión 'defensoria de
familia' por incompetencia de la Corte Constitucional por haber caducado la acción de
 inconstitucionalidad por vicios de forma, mediante Sentencia C-740-08 de 23 de julio de
2008, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo Rentaría.

Las sanciones se impondrán en la audiencia de juicio oral que debe ser continua y privada, so
pena de nulidad. Si la audiencia de juicio no puede realizarse en una sola jornada, continuará
durante todas las audiencias consecutivas que fueren necesarias hasta su conclusión. Se podrá
suspender por un plazo máximo de 10 días hábiles y la interrupción por más tiempo conlleva a la
nueva realización del debate desde su inicio.

Notas de Vigencia

- Según lo dispuesto en el artículo 216 de la presente ley, los artículos correspondientes a la
ejecución del sistema de responsabilidad penal para adolescentes, se implementarán de
manera gradual en el territorio nacional empezando el primero de enero de 2007 hasta su
realización total el 31 de diciembre de 2009.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado del inciso final declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-059-10 de 3 de febrero de 2010, Magistrado
Ponente Dr. Humberto Antonio Sierra Porto.

Destaca el editor:

'Por supuesto que la interrupción de las audiencias de juzgamiento no es deseable en un
sistema penal acusatorio, ni debe convertirse en una práctica recurrente. Por el contrario, los
funcionarios judiciales deben garantizar la continuidad del juicio oral a efectos de acercarse,
lo antes posible, a la verdad de lo sucedido, e igualmente, para evitar situaciones que puedan
llegar a afectar a las víctimas y a los testigos. En efecto, no escapa a la Corte el hecho de que
la repetición de la práctica de pruebas puede lesionar los derechos de los intervinientes en el
proceso penal, en especial, cuando las víctimas sean niños o adolescentes.

'Así las cosas, la Corte considera que las normas acusadas no lesionan el derecho al debido
proceso. Sin embargo, insiste en señalar que la repetición de las audiencias de juzgamiento
debe ser excepcional y fundada en motivos serios y razonables, so pena de vulnerar los
derechos de las víctimas y testigos.'

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-740-08 de 23 de julio de 2008, Magistrado Ponente Dr.
Jaime Araújo Rentaría.

ARTÍCULO 190. SANCIÓN PARA CONTRAVENCIONES DE POLICÍA COMETIDAS



POR ADOLESCENTES. <Artículo modificado por el artículo 91 de la Ley 1453 de 2011. El
nuevo texto es el siguiente:> Las contravenciones de policía cometidas por adolescentes serán
sancionadas de la siguiente manera:

Será competente para conocer el proceso y sancionar el Comisario de Familia del lugar donde se
cometió la contravención o en su defecto el Alcalde Municipal.

Cuando las contravenciones dé lugar a sanciones pecuniarias, estas serán impuestas a quien tenga
la patria potestad o la custodia y este será responsable de su pago, el cual podrá hacerse efectivo
por jurisdicción coactiva, conmutable con trabajo comunitario.

Los sancionados por contravenciones serán incluidos en programas pedagógicos de educación
liderados por las Alcaldías.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 91 de la Ley 1453 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.110 de 24 de junio de 2011.

- Según lo dispuesto en el artículo 216 de la presente ley, los artículos correspondientes a la
ejecución del sistema de responsabilidad penal para adolescentes, se implementarán de
manera gradual en el territorio nacional empezando el primero de enero de 2007 hasta su
realización total el 31 de diciembre de 2009.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-740-08 de 23 de julio de 2008, Magistrado Ponente Dr.
Jaime Araújo Rentaría.

Concordancias

Ley 1335 de 2009, Art. 2o., Art. 28; Art. 33    

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 1098 de 2006:

ARTÍCULO 190. Las contravenciones de policía cometidas por adolescentes serán
sancionadas de la siguiente manera:

Será competente para conocer el proceso y sancionar el Comisario de Familia del lugar donde
se cometió la contravención o en su defecto el Alcalde Municipal.

Cuando la contravención dé lugar a sanciones pecuniarias, estas serán impuestas a quien
tenga la patria potestad o la custodia y este será responsable de su pago, el cual podrá hacerse
efectivo por jurisdicción coactiva.

Las contravenciones de tránsito cometidas por adolescentes entre los 15 y los 18 años serán
sancionadas por los Comisarios de Familia o en su defecto por el Alcalde Municipal.

Para la sanción de contravenciones cometidas por adolescentes se seguirán los mismos
procedimientos establecidos para los mayores de edad, siempre que sean compatibles con los
principios de este Código y especialmente con los contemplados en el presente título.

ARTÍCULO 191. DETENCIÓN EN FLAGRANCIA. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> El
adolescente sorprendido en flagrancia será conducido de inmediato ante el Fiscal Delegado para
la autoridad judicial, quien dentro de las 36 horas siguientes lo presentará al Juez de Control de
Garantías y le expondrá cómo se produjo la aprehensión. Por solicitud del fiscal, la cual
contendrá la acusación, el juez de control de garantías enviará la actuación al juez de
conocimiento para que este cite a audiencia de juicio oral dentro de los 10 días hábiles siguientes.
En lo demás se seguirá el procedimiento penal vigente, con las reglas especiales del proceso para
adolescentes establecidas en el presente libro.

Notas de Vigencia

- Según lo dispuesto en el artículo 216 de la presente ley, los artículos correspondientes a la
ejecución del sistema de responsabilidad penal para adolescentes, se implementarán de
manera gradual en el territorio nacional empezando el primero de enero de 2007 hasta su
realización total el 31 de diciembre de 2009.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-684-09 de 30 de septiembre de 2009, Magistrado Ponente Dr. Humberto Antonio Sierra
Porto.

Destaca el editor los siguientes apartes de la Sentencia:

'Por otra parte, también podía entenderse que el precepto demandado es susceptible de una
interpretación sistemática a la luz de otras disposiciones contenidas en el C. I. A.,
especialmente el artículo 157 de dicho ordenamiento, de la cual a su vez resultaría su
conformidad con la Constitución. En efecto, podría sostenerse que el enunciado normativo
demandado regula de manera específica el evento en el cual el adolescente sorprendido en
flagrancia acepta los cargos en la audiencia de legalización de la aprehensión, de manera tal



que como prevé el artículo 157 del C. I. A. el asunto debe ser remitido al juez de
conocimiento para que fije fecha para la audiencia de imposición de sanción. Procedimiento
que  a su vez se ajustaría a lo señalado en el artículo 293 del C. P. P. cuando regula el
procedimiento en caso de aceptación de la imputación. Correspondería por lo tanto en este
caso proferir una sentencia interpretativa que delimitará el alcance del enunciado normativo
acusado aclarando que este sólo regula el supuesto que el adolescente sorprendido en
flagrancia acepte los cargos imputados por el fiscal en la audiencia de legalización de la
aprehensión. Sin embargo, encuentra esta Corporación que aun en caso de proferirse una
sentencia de esta índole no se resolvería el problema constitucional planteado por el
demandante, porque el artículo 191 establece una regulación especial en el caso de los
adolescentes sorprendidos en flagrancia y por lo tanto es aplicable en todos los casos que se
presente este supuesto, es decir, también en el evento que el adolescente no acepte los cargos
en la audiencia de legalización de la aprehensión. Entonces, de adoptarse una sentencia
interpretativa seguiría abierta la cuestión de cuales son las garantías procesales aplicables de
las que goza el adolescente que no acepte los cargos formulados en la audiencia de
legalización de la aprehensión.

'Con base en los anteriores argumentos se declarará la inexequibilidad del enunciado
normativo demandado. Ahora bien, podría pensarse que esta declaratoria de inexequibilidad
crea una laguna normativa cuyas consecuencias sería aun peores que dejar en el
ordenamiento el precepto demandado. No obstante, esa laguna normativa sería aparente
porque se solucionaría con la previsión contenida en el artículo 191 demandado según la cual
en el caso de los adolescentes sorprendidos en flagrancia “se seguirá el procedimiento penal
vigente, con las reglas especiales del proceso para adolescentes establecidas en el presente
libro” y con la remisión contenida en el artículo 144 del C. I. A.

'Esta solución podría parecer contradictoria con lo arriba consignado en relación con el
principio de de especificidad que debe regir el sistema de responsabilidad penal de
adolescentes, pero razones de índole práctica la hacen aconsejable pues las diversas
ritualidades establecidas en el Código de Procedimiento Penal permiten la plena satisfacción
de las garantías judiciales de las cuales son titulares los adolescentes. Adicionalmente, cabe
recordar que esta Corporación en la sentencia C-780 de 2008 encontró que la remisión
contenida en el artículo 151 del C. I. A. no era contraria a los principios de diferenciación y
especificidad aludidos. No obstante, se exhortará al Congreso de la República para que revise
la cuestión y decida si en virtud de los principios de especificidad y diferenciación es
necesario expida una normativa que regule el procedimiento para la investigación y
juzgamiento de los adolescentes sorprendidos en flagrancia.'

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-740-08 de 23 de julio de 2008, Magistrado Ponente Dr.
Jaime Araújo Rentaría.

TÍTULO II.

CAPÍTULO ÚNICO.

PROCEDIMIENTOS ESPECIALES CUANDO LOS NIÑOS, LAS NIÑAS O LOS
ADOLESCENTES SON VICTIMAS DE DELITOS.



ARTÍCULO 192. DERECHOS ESPECIALES DE LOS NIÑOS, LAS NIÑAS Y LOS
ADOLESCENTES VÍCTIMAS DE DELITOS. En los procesos por delitos en los cuales los
niños, las niñas o los adolescentes sean víctimas el funcionario judicial tendrá en cuenta los
principios del interés superior del niño, prevalencia de sus derechos, protección integral y los
derechos consagrados en los Convenios Internacionales ratificados por Colombia, en la
Constitución Política y en esta ley.

ARTÍCULO 193. CRITERIOS PARA EL DESARROLLO DEL PROCESO JUDICIAL DE
DELITOS EN LOS CUALES SON VÍCTIMAS LOS NIÑOS, LAS NIÑAS Y LOS
ADOLESCENTES VÍCTIMAS DE LOS DELITOS. Con el fin de hacer efectivos los principios
previstos en el artículo anterior y garantizar el restablecimiento de los derechos, en los procesos
por delitos en los cuales sean víctimas los niños, las niñas y los adolescentes la autoridad judicial
tendrá en cuenta los siguientes criterios específicos:

1. Dará prioridad a las diligencias, pruebas, actuaciones y decisiones que se han de tomar.

2. Citará a los padres, representantes legales o a las personas con quienes convivan, cuando no
sean estos los agresores, para que lo asistan en la reclamación de sus derechos. Igualmente,
informará de inmediato a la Defensoría de Familia, a fin de que se tomen las medidas de
verificación de la garantía de derechos y restablecimiento pertinentes, en los casos en que el niño,
niña o adolescente víctima carezca definitiva o temporalmente de padres, representante legal, o
estos sean vinculados como autores o partícipes del delito.

3. Prestará especial atención para la sanción de los responsables, la indemnización de perjuicios y
el restablecimiento pleno de los derechos vulnerados.

4. Decretará de oficio o a petición de los niños, las niñas y los adolescentes víctimas de delitos,
de sus padres, representantes legales, del Defensor de Familia o del Ministerio Público, la
práctica de las medidas cautelares autorizadas por la ley para garantizar el pago de perjuicios y
las indemnizaciones a que haya lugar. En estos casos no será necesario prestar caución.

5. Tendrá especial cuidado, para que en los procesos que terminan por conciliación,
desistimiento o indemnización integral, no se vulneren los derechos de los niños, las niñas y los
adolescentes víctimas del delito.

6. Se abstendrá de aplicar el principio de oportunidad y la condena de ejecución condicional
cuando los niños, las niñas o los adolescentes sean víctimas del delito, a menos que aparezca
demostrado que fueron indemnizados.

7. Pondrá especial atención para que en todas las diligencias en que intervengan niños, niñas y
adolescentes víctimas de delitos se les tenga en cuenta su opinión, su calidad de niños, se les
respete su dignidad, intimidad y demás derechos consagrados en esta ley. Igualmente velará
porque no se les estigmatice, ni se les generen nuevos daños con el desarrollo de proceso judicial
de los responsables.

Concordancias

Ley 1098 de 2006; Art. 150



8. Tendrá en cuenta la opinión de los niños, las niñas y los adolescentes víctimas de delitos en los
reconocimientos médicos que deban practicárseles. Cuando no la puedan expresar, el
consentimiento lo darán sus padres, representantes legales o en su defecto el defensor de familia
o la Comisaría de Familia y a falta de estos, el personero o el inspector de familia. Si por alguna
razón no la prestaren, se les explicará la importancia que tiene para la investigación y las
consecuencias probables que se derivarían de la imposibilidad de practicarlos. De perseverar en
su negativa se acudirá al juez de control de garantías quien decidirá si la medida debe o no
practicarse. Las medidas se practicarán siempre que sean estrictamente necesarias y cuando no
representen peligro de menoscabo para la salud del adolescente.

9. Ordenará a las autoridades competentes la toma de medidas especiales para garantizar la
seguridad de los niños, las niñas y los adolescentes víctimas y/o testigos de delitos y de su
familia, cuando a causa de la investigación del delito se hagan necesarias.

10. Informará y orientará a los niños, las niñas y los adolescentes víctimas de delitos, a sus
padres, representantes legales o personas con quienes convivan sobre la finalidad de las
diligencias del proceso, el resultado de las investigaciones y la forma como pueden hacer valer
sus derechos.

11. Se abstendrá de decretar la detención domiciliaria, en los casos en que el imputado es
miembro del grupo familiar del niño, niña o adolescente víctima del delito.

12. En los casos en que un niño niña o adolescente deba rendir testimonio deberá estar
acompañado de autoridad especializada o por un psicólogo, de acuerdo con las exigencias
contempladas en la presente ley.

Concordancias

Ley 1708 de 2014; Art. 174  

13. En las diligencias en que deba intervenir un niño, niña o adolescente, la autoridad judicial se
asegurará de que esté libre de presiones o intimidaciones.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-740-08 de 23 de julio de 2008, Magistrado Ponente Dr.
Jaime Araújo Rentaría.

ARTÍCULO 194. AUDIENCIA EN LOS PROCESOS PENALES. En las audiencias en las
que se investiguen y juzguen delitos cuya víctima sea una persona menor de dieciocho (18) años,
no se podrá exponer a la víctima frente a su agresor. Para el efecto se utilizará cualquier medio
tecnológico y se verificará que el niño, niña o adolescente se encuentre acompañado de un
profesional especializado que adecue el interrogatorio y contrainterrogatorio a un lenguaje
comprensible a su edad. Si el juez lo considera conveniente en ellas sólo podrán estar los sujetos
procesales, la autoridad judicial, el defensor de familia, los organismos de control y el personal
científico que deba apoyar al niño, niña o adolescente.

Concordancias



Ley 1708 de 2014; Art. 174  

ARTÍCULO 195. FACULTADES DEL DEFENSOR DE FAMILIA EN LOS PROCESOS
PENALES. En los procesos penales por delitos en los cuales sea víctima un niño, niña o
adolescente, el defensor de familia podrá solicitar información sobre el desarrollo de la
investigación, para efectos de tomar las medidas de verificación de la garantía de derechos y
restablecimiento pertinentes.

ARTÍCULO 196. FUNCIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA VÍCTIMA. Los
padres o el representante legal de la persona niños, niñas y adolescentes, están facultados para
intervenir en los procesos penales en que se investigue o juzgue un adulto por un delito en el cual
sea víctima un niño, niña o adolescente como representante de este, en los términos establecidos
en el Código de Procedimiento Penal y para iniciar el incidente de reparación integral de
perjuicios.

Los niños y niñas víctimas, tendrán derecho a ser asistidos durante el juicio y el incidente de
reparación integral por un abogado (a) calificado que represente sus intereses aún sin el aval de
sus padres y designado por el Defensor del Pueblo.

ARTÍCULO 197. INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL EN LOS PROCESOS EN
QUE LOS NIÑOS, LAS NIÑAS Y LOS ADOLESCENTES SON VÍCTIMAS. En los procesos
penales en que se juzgue un adulto por un delito en el cual sea víctima un niño, niña o
adolescente, el incidente de reparación integral de perjuicios se iniciará de oficio si los padres,
representantes legales o el defensor de Familia no lo hubieren solicitado dentro de los treinta días
siguientes a la ejecutoria de la sentencia.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo (parcial) por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-055-10 de 3 de febrero de 2010, Magistrado
Ponente Dr. Juan Carlos Henao Pérez.

ARTÍCULO 198. PROGRAMAS DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA PARA LOS NIÑOS,
LAS NIÑAS Y LOS ADOLESCENTES VÍCTIMAS DE DELITOS. El Gobierno Nacional,
departamental, distrital, y municipal, bajo la supervisión de la entidad rectora del Sistema
Nacional de Bienestar Familiar diseñará y ejecutará programas de atención especializada para los
niños, las niñas y los adolescentes víctimas de delitos, que respondan a la protección integral, al
tipo de delito, a su interés superior v a la prevalencia de sus derechos.

ARTÍCULO 199. BENEFICIOS Y MECANISMOS SUSTITUTIVOS. Cuando se trate de los
delitos de homicidio o lesiones personales bajo modalidad dolosa, delitos contra la libertad,
integridad y formación sexuales, o secuestro, cometidos contra niños, niñas y adolescentes, se
aplicarán las siguientes reglas:

1. Si hubiere mérito para proferir medida de aseguramiento en los casos del artículo 306 de la



Ley 906 de 2004, esta consistirá siempre en detención en establecimiento de reclusión. No serán
aplicables en estos delitos las medidas no privativas de la libertad previstas en los artículos 307,
literal b), y 315 de la Ley 906 de 2004.

2. No se otorgará el beneficio de sustitución de la detención preventiva en establecimiento
carcelario por la de detención en el lugar de residencia, previsto en los numerales 1 y 2 del
artículo 314 de la Ley 906 de 2004.

3. No procederá la extinción de la acción penal en aplicación del principio de oportunidad
previsto en el artículo 324, numeral 8, de la Ley 906 de 2004 para los casos de reparación
integral de los perjuicios.

Notas del Editor

- La referencia que en este numeral se hace al numeral 8 de la Ley 324 deb enetenderse hecha
al numeral 7 por la modificación introducida al artículo 324 por la Ley 1312 de 2009.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral declarado EXEQUIBLE, exclusivamente por las razones indicadas en la parte
considerativa de la providencia, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-738-08  de
23 de julio de 2008, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra.

4. No procederá el subrogado penal de Suspensión Condicional de la Ejecución de la Pena,
contemplado en el artículo 63 del Código Penal.

Concordancias

Ley 599 de 2000; Art. 68A

5. No procederá el subrogado penal de Libertad Condicional, previsto en el artículo 64 del
Código Penal.

Concordancias

Ley 599 de 2000; Art. 68A

6. En ningún caso el juez de ejecución de penas concederá el beneficio de sustitución de la
ejecución de la pena, previsto en el artículo 461 de la Ley 906 de 2004.

7. No procederán las rebajas de pena con base en los “preacuerdos y negociaciones entre la
fiscalía y el imputado o acusado”, previstos en los artículos 348 a 351 de la Ley 906 de 2004.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-738-08 de 23 de julio de 2008, Magistrado Ponente Dr.
Marco Gerardo Monroy Cabra.



8. Tampoco procederá ningún otro beneficio o subrogado judicial o administrativo, salvo los
beneficios por colaboración consagrados en el Código de Procedimiento Penal, siempre que esta
sea efectiva.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-738-08 de 23 de julio de 2008, Magistrado Ponente Dr.
Marco Gerardo Monroy Cabra.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. En donde permanezca transitoriamente vigente la Ley 600 de
2000, cuando se trate de delitos a los que se refiere el inciso primero de este artículo no se
concederán los beneficios de libertad provisional garantizada por caución, extinción de la acción
penal por pago integral de perjuicios, suspensión de la medida de aseguramiento por ser mayor
de sesenta y cinco (65) años, rebajas de pena por sentencia anticipada y confesión; ni se
concederán los mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad de condena de
ejecución condicional o suspensión condicional de ejecución de pena, y libertad condicional.
Tampoco procederá respecto de los mencionados delitos la prisión domiciliaria como sustitutiva
de la prisión, ni habrá lugar a ningún otro beneficio subrogado legal, judicial o administrativo,
salvo los beneficios por colaboración consagrados en el Código de Procedimiento Penal siempre
que esta sea efectiva.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo (parcial) por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-055-10 de 3 de febrero de 2010, Magistrado
Ponente Dr. Juan Carlos Henao Pérez.

Concordancias

Decreto Legislativo 546 de 2020; Art. 6o. Inc. 2o.  

Jurisprudencia Concordante

«Es necesario indicar que, a pesar de haberse incurrido en un error caligráfico en la redacción
del artículo 216 de la ley 1098 de 2006, el mismo no tuvo la fuerza suficiente para crear una
confusión que permitiera apartarse del sentido que el Legislador quiso imprimir en ésta.
Sobre la disposición, puede observarse que el error se presentó en un sólo número -19(9) y no
19(8)- y, además, el Legislador definió la norma a la cual hacía referencia cuando expresó “El
artículo 198 relativo a los beneficios y mecanismos sustitutivos entrará en vigencia a partir
de la promulgación de la presente ley” (Subrayado fuera del texto).

En consecuencia, al haberse introducido la definición de la norma que se pretendió hacer
valer desde un principio, era claramente deducible para el funcionario judicial que se trataba
del artículo 199 “relativo a los beneficios y mecanismos sustitutivos”, y no al 198 que trata
sobre 'Programas de atención especializada para los niños, las niñas y los adolescentes
víctimas de delitos”, inferencia que se desprendía de la misma norma.»



ARTÍCULO 200. El artículo 119 de la Ley 599 de 2000 quedará así:

Artículo 119. Circunstancias de agravación punitiva. Cuando con las conductas descritas en los
artículos anteriores, concurra alguna de las circunstancias señaladas en el artículo 104 las
respectivas penas se aumentarán de una tercera parte a la mitad.

Cuando las conductas señaladas en los artículos anteriores se cometan en niños y niñas menores
de catorce (14) años las respectivas penas se aumentaran en el doble.

LIBRO III.

SISTEMA NACIONAL DE BIENESTAR FAMILIAR, POLITICAS PUBLICAS E
INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL.

CAPITULO I.

SISTEMA NACIONAL DE BIENESTAR FAMILIAR Y POLÍTICAS PÚBLICAS DE
INFANCIA Y ADOLESCENCIA.

ARTÍCULO 201. DEFINICIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS DE INFANCIA Y
ADOLESCENCIA. Para los efectos de esta ley, se entienden por políticas públicas de infancia y
adolescencia, el conjunto de acciones que adelanta el Estado, con la participación de la sociedad
y de la familia, para garantizar la protección integral de los niños, las niñas y los adolescentes.

Las políticas públicas se ejecutan a través de la formulación, implementación, evaluación y
seguimiento de planes, programas, proyectos, y estrategias.

Concordancias

Ley 1450 de 2011; Art. 137 Par. 2o.; Art. 201      

ARTÍCULO 202. OBJETIVOS DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS. Son objetivos de las
políticas públicas, entre otros los siguientes:

1. Orientar la acción y los recursos del Estado hacia el logro de condiciones sociales,
económicas, políticas, culturales y ambientales, que hagan posible el desarrollo de las
capacidades y las oportunidades de los niños, las niñas y los adolescentes, como sujetos en
ejercicio responsable de sus derechos.

2. Mantener actualizados los sistemas y las estrategias de información que permitan fundamentar
la toma de decisiones adecuadas y oportunas sobre la materia.

3. Diseñar y poner en marcha acciones para lograr la inclusión de la población infantil más
vulnerable a la vida social en condiciones de igualdad.

4. Fortalecer la articulación interinstitucional e intersectorial

ARTÍCULO 203. PRINCIPIOS RECTORES DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS. Las
políticas públicas de infancia, adolescencia y familia como políticas de Estado se regirán como



mínimo por los siguientes principios:

1. El interés superior del niño, niña o adolescente.

2. La prevalencia de los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes.

3. La protección integral.

4. La equidad.

5. La integralidad y articulación de las políticas.

6. La solidaridad.

7. La participación social.

8. La prioridad de las políticas públicas sobre niñez y adolescencia.

9. La complementariedad.

10. La prioridad en la inversión social dirigida a la niñez y la adolescencia.

11. La financiación, gestión y eficiencia del gasto y la inversión pública.

12. La perspectiva de género.

ARTÍCULO 204. RESPONSABLES DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS DE INFANCIA Y
ADOLESCENCIA. Son responsables del diseño, la ejecución y la evaluación de las políticas
públicas de infancia y adolescencia en los ámbitos nacional, departamental, distrital y municipal,
el Presidente de la República, los gobernadores y los alcaldes. Su incumplimiento será
sancionado disciplinariamente como causal de mala conducta. La responsabilidad es indelegable
y conlleva a la rendición pública de cuentas.

En el nivel territorial se deberá contar con una política pública diferencial y prioritaria de
infancia y adolescencia que propicie la articulación entre los Concejos Municipales, Asambleas y
Congreso Nacional, para garantizar la definición y asignación de los recursos para la ejecución
de la política pública propuesta.

El Departamento Nacional de Planeación, el Ministerio de la Protección Social y el Ministerio de
Educación, con la asesoría técnica del ICBF deberá diseñar los lineamientos técnicos mínimos
que deberán contener los planes de desarrollo, en materia de infancia y adolescencia teniendo en
cuenta el ciclo de vida, el enfoque de garantía y restablecimiento de derechos.

El gobernador y el alcalde, dentro de los primeros cuatro (4) meses de su mandato, realizarán el
diagnóstico de la situación de la niñez y la adolescencia en su departamento y municipio, con el
fin de establecer las problemáticas prioritarias que deberán atender en su Plan de Desarrollo, así
como determinar las estrategias a corto, mediano y largo plazo que se implementarán para ello.

Las Asambleas y Concejos para aprobar el plan de desarrollo e inversión deberán verificar que
este se corresponda con los resultados del diagnóstico realizado. Para esto requerirán al
gobernador y al alcalde, para que lo den a conocer antes del debate de aprobación del Plan de
Desarrollo.



PARÁGRAFO. La totalidad de los excedentes financieros derivados de la gestión del ICBF se
aplicará a la financiación de las políticas públicas de Infancia y Adolescencia definidas en esta
ley.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-740-08 de 23 de julio de 2008, Magistrado Ponente Dr.
Jaime Araújo Rentaría.

ARTÍCULO 205. SISTEMA NACIONAL DE BIENESTAR FAMILIAR. El Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar como rector del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, tiene
a su cargo la articulación de las entidades responsables de la garantía de los derechos, la
prevención de su vulneración, la protección y el restablecimiento de los mismos, en los ámbitos
nacional, departamental, distrital, municipal y resguardos o territorios indígenas.

El Consejo Nacional de Política Social atendiendo los lineamientos y recomendaciones del
Departamento Nacional de Planeación es el ente responsable de diseñar la Política Pública,
movilizar y apropiar los recursos presupuestales destinados a garantizar los derechos de los
niños, las niñas y los adolescentes y asegurar su protección y restablecimiento en todo el
territorio nacional.

Concordancias

Ley 1450 de 2011; Art. 137 Par. 2o.  

ARTÍCULO 206. CONSEJO NACIONAL DE POLÍTICA SOCIAL. El Consejo Nacional de
Política Social es el ente responsable de diseñar la política pública, movilizar y apropiar los
recursos presupuestales y dictar las líneas de acción para garantizar los derechos de los niños, las
niñas y los adolescentes y asegurar su protección y restablecimiento en todo el territorio nacional.

El Consejo estará integrado por:

1. El Presidente de la República o el vicepresidente, quien lo presidirá.

2. Los Ministros de la Protección Social, Interior y de Justicia, Hacienda y Crédito Público,
Educación, Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, Cultura, Comunicaciones, o los
viceministros.

3. El Director del Departamento Nacional de Planeación o el subdirector.

4. El Director del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, quien hará la secretaría técnica.

5. Un Gobernador en representación de los gobernadores.

6. Un Alcalde en representación de los Alcaldes.

7. Una autoridad indígena en representación de las Entidades Territoriales Indígenas.

PARÁGRAFO. El Consejo deberá sesionar dos veces al año.



PARÁGRAFO TRANSITORIO. Mientras se conforman las Entidades Territoriales Indígenas,
hará parte del Consejo una Autoridad Indígena en su representación, siempre que en su territorio
se adelante una actividad destinada a la protección de la infancia y la adolescencia.

Concordancias

Ley 1450 de 2011; Art. 137 Par. 2o.  

ARTÍCULO 207. CONSEJOS DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES DE POLÍTICA
SOCIAL. En todos los departamentos, municipios y distritos deberán sesionar Consejos de
Política Social, presididos por el gobernador y el alcalde quienes no podrán delegar ni su
participación, ni su responsabilidad so pena de incurrir en causal de mala conducta. Tendrán la
responsabilidad de la articulación funcional entre las Entidades Nacionales y las Territoriales,
deberán tener participación de la sociedad civil organizada y definirán su propio reglamento y
composición. En todo caso deberán formar parte del Consejo las autoridades competentes para el
restablecimiento de los derechos y el Ministerio Público.

En los municipios en los que no exista un centro zonal del Instituto Colombiano de Bienestar
Familiar, la coordinación del sistema de bienestar familiar la ejercerán los Consejos de Política
Social.

Los Consejos deberán sesionar como mínimo cuatro veces al año, y deberán rendir informes
periódicos a las Asambleas Departamentales y a los Concejos Municipales.

CAPITULO II.

INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL.

ARTÍCULO 208. DEFINICIÓN. Para los efectos de esta ley se entiende por vigilancia y
control las acciones de supervisión, policivas, administrativas, y judiciales, encaminadas a
garantizar el cumplimiento de las funciones y obligaciones para la garantía y restablecimiento de
los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes y su contexto familiar y prevenir su
vulneración a través del seguimiento de las políticas públicas y de la evaluación de la gestión de
los funcionarios y de las entidades responsables.

ARTÍCULO 209. OBJETIVO GENERAL DE LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y
CONTROL. El Objetivo de la inspección, la vigilancia y el control es asegurar que las
autoridades competentes cumplan sus funciones en los ámbitos nacional, departamental, distrital
y municipal para: Garantizar los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes y su contexto
familiar. Asegurar que reciban la protección integral necesaria para el restablecimiento de sus
derechos.

Disponer la adecuada distribución y utilización de los recursos destinados al cumplimiento de las
obligaciones del Estado en materia de infancia, adolescencia y familia.

Verificar que las entidades responsables de garantizar y restablecer los derechos de los niños, las
niñas y los adolescentes cumplan de manera permanente con el mejoramiento de su calidad de
vida y las de sus familias.



ARTÍCULO 210. AUTORIDADES COMPETENTES DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y
CONTROL. De conformidad con las competencias que les asignan la Constitución y las leyes,
ejercerán la función de inspección, vigilancia y control:

1. La Procuraduría General de la Nación.

2. La Contraloría General de la República.

3. La Defensoría del Pueblo.

4. Las Personerías distritales y municipales.

5. Las entidades administrativas de inspección y vigilancia.

6. La sociedad civil organizada, en desarrollo de los artículos 40 y 103 de la Constitución
Política.

ARTÍCULO 211. FUNCIONES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.
La Procuraduría General de la Nación ejercerá las funciones asignadas en esta ley anterior por
intermedio de la Procuraduría Delegada para la Defensa del Menor y la familia, que a partir de
esta ley se denominará la Procuraduría Delegada para la defensa de los derechos de la Infancia, la
Adolescencia y la Familia, la cual a través de las procuradurías judiciales ejercerá las funciones
de vigilancia superior, de prevención, control de gestión y de intervención ante las autoridades
administrativas y judiciales tal como lo establece la Constitución Política y la ley.

Concordancias

Decreto 262 de 2000, Art. 32; Art. 47  

ARTÍCULO 212. FUNCIONES DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.
La Contraloría General de la república ejercerá las funciones a que hace referencia este título
mediante el control posterior y selectivo del manejo de las finanzas, la gestión y los resultados de
las políticas, programas y proyectos relacionados con la infancia, adolescencia y la familia de
conformidad con los objetivos y principios de esta ley.

ARTÍCULO 213. FUNCIONES DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO. La Defensoría del
Pueblo ejercerá las funciones a que hace referencia este título a través de la Defensoría Delegada
para los derechos de la niñez, la juventud y las mujeres mediante la divulgación, protección,
promoción de derechos y el seguimiento a las políticas públicas que comprometan derechos
humanos de los niños, las niñas y los adolescentes, como lo establece la Constitución Política y
la ley.

ARTÍCULO 214. PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD. En desarrollo del principio de
corresponsabilidad, las organizaciones sociales especializadas, como las veedurías ciudadanas, o
cualquier otra forma de organización de la ciudadanía, participarán en el seguimiento y vigilancia
de las políticas públicas y de las acciones y decisiones de las autoridades competentes. Las
autoridades nacionales y territoriales deben garantizar que esta función se cumpla.

CAPÍTULO III.



DISPOSICIONES FINALES.

ARTÍCULO 215. PRESUPUESTO Y FINANCIACIÓN. El Gobierno Nacional, el Congreso
de la República, la Fiscalía General de la Nación y el Consejo Superior de la Judicatura
dispondrán la asignación, reorganización y redistribución de los recursos presupuestales,
financieros, físicos y humanos para el cumplimento de la presente ley, bajo la coordinación del
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.

ARTÍCULO 216. VIGENCIA. La presente ley entrará en vigencia seis (6) meses después de
su promulgación. Con excepción de los artículos correspondientes a la ejecución del sistema de
responsabilidad penal para adolescentes, los cuales se implementarán de manera gradual en el
territorio nacional empezando el primero de enero de 2007 hasta su realización total el 31 de
diciembre de 2009.

<Inciso corregido por el artículo 3 del Decreto 578 de 2007. El nuevo texto es el siguiente:> El
artículo 199 relativo a los beneficios y mecanismos sustitutivos entrará en vigencia a partir de la
promulgación de la presente ley

Notas de Vigencia

- Inciso 2o. corregido por el artículo 3 del Decreto 578 de 2007, publicado en el Diario
Oficial No. 46.558 de 2 de marzo de 2007

- Inciso 2o. corregido por el artículo 4 del Decreto 4011 de 2006, publicado en el Diario
Oficial No. 46.453 de 15 de noviembre de 2006.

Jurisprudencia Concordante

«Es necesario indicar que, a pesar de haberse incurrido en un error caligráfico en la redacción
del artículo 216 de la ley 1098 de 2006, el mismo no tuvo la fuerza suficiente para crear una
confusión que permitiera apartarse del sentido que el Legislador quiso imprimir en ésta.
Sobre la disposición, puede observarse que el error se presentó en un sólo número -19(9) y no
19(8)- y, además, el Legislador definió la norma a la cual hacía referencia cuando expresó “El
artículo 198 relativo a los beneficios y mecanismos sustitutivos entrará en vigencia a partir
de la promulgación de la presente ley” (Subrayado fuera del texto).

En consecuencia, al haberse introducido la definición de la norma que se pretendió hacer
valer desde un principio, era claramente deducible para el funcionario judicial que se trataba
del artículo 199 “relativo a los beneficios y mecanismos sustitutivos”, y no al 198 que trata
sobre 'Programas de atención especializada para los niños, las niñas y los adolescentes
víctimas de delitos”, inferencia que se desprendía de la misma norma.»

Legislación Anterior



Texto modificado por el Decreto 4011 de 2006:

<INCISO 2> El artículo 199 relativo a los beneficios y mecanismos sustitutivos entrará en
vigencia a partir de la promulgación de la presente ley.

Texto original de la Ley 1098 de 2006:

<INCISO 2.> El artículo 198 relativo a los beneficios y mecanismos sustitutivos entrará en
vigencia a partir de la promulgación de la presente ley.

PARÁGRAFO. La Fiscalía General de la Nación realizará los estudios necesarios y tomará las
medidas pertinentes para la implementación gradual del sistema de responsabilidad penal para
adolescentes dentro del término señalado en esta ley.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-740-08 de 23 de julio de 2008, Magistrado Ponente Dr.
Jaime Araújo Rentaría.

ARTÍCULO 217. DEROGATORIA. El presente Código deroga el Decreto 2737 de 1989 o
Código del Menor a excepción de los artículos 320 a 325 y los relativos al juicio especial de
alimentos los cuales quedan vigentes, también deroga las demás disposiciones que le sean
contrarias.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-740-08 de 23 de julio de 2008, Magistrado Ponente Dr.
Jaime Araújo Rentaría.

La Presidenta del honorable Senado de la República,

DILIAN FRANCISCA TORO TORRES.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

EMILIO RAMÓN OTERO DAJUD.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

ALFREDO APE CUELLO BAUTE.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

 ANGELINO LIZCANO RIVERA.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL



Publíquese y ejecútese.

Dada en Bogotá, D. C., a 8 de noviembre de 2006.

 ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro del Interior y de Justicia,

CARLOS HOLGUÍN SARDI.

El Ministro de la Protección Social,

DIEGO PALACIO BETANCOURT.
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